
DECRETO   Nº 21/995
 
VISTO: la petición de fecha 1/9/ 95, remitida por la Asociación de Diabéticos de Treinta y Tres.
 
CONSIDERANDO: que por la misma se solicita se declare de interés departamental a dicha Asociación.
 
ATENTO: a la importancia que el funcionamiento de dichas entidades tienen en la evolución de los
pacientes diabéticos desde el punto de vista del tiempo de sobrevida y calidad de vida, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL, en sesión del día de la fecha aprobó el siguiente

DECRETO:
 
ARTICULO 1º). Declarase de interés departamental la actividad que cumple la Asociación de Diabéticos
de Treinta y Tres.
 
ARTICULO 2º). Pase a la Intendencia Municipal, a sus efectos; comuníquese; etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES A LOS SEIS DÍAS DE
SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
Nota: este decreto se aprobó con 17 votos.
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